
NÚM. 29Ó.-VlÉÉÑÉ§ 3 DÉ JUÑIO ÚÉ 1807.

SUSCEICIÔN PARTICOTjAKLm tli^ y la» ilitpoeíoimies M Gobiimia tm ôi>Uÿà~ 
torio» para ta capital de provincia dade jtie ee publican 
pficiah tt^ie on ella, p dcAlt ettairo diai dcspile» para ids 
dfiotá» invehía» de la mumn promn^ta. îLri o» 3 du No- 
rllUUIt l OB 1831.)

Ek Córdoba: Un mea, 3 pea a tua.—Trimestre, 8.26.—Seis mea es, 
16,60,~Uii año, ifâ.

Pdkéa DB CÓRDOBA: Un mea, 4 pesetas.—Trimëatre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 33 cénts, de peseta.
as PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXOEPTO LOS DO MI NO Oí

Lai Leye», órdenes y ammcioi que te matutat publicar en lot 
Boi.btinbs Osiojalbb .a bun de remitir al Jefe politice re»~ 
peotivo, por ettyo c<»«hKto te potarán á lot editores de lo» 
mencionados periódico», (Ordeskb dh 2 dk Abril, os 8 t 21 
DE OOTDBRK DE 1864.)

Presiduncia del Consejo de Ministros.

{tíacetá del din Í.’i

SS. MM. el EBt y la Kema Regebte 
(q. D. g.).y aa Augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin no re dad en au importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Nínn. 876,

Aecediendo á Io solicitado por Don 
Claudio Malagrida, representante de 
D. Cecilio Amela, he resuelto por de
creto de esta fecha declarar nulo, fene
cido y sin curso él expediente de re
gistro seguido à su instancia paré la 
mina San José, núm, 2.607,- termino de 
Fuente Obejuna, y de cuyo registro se 
ha desistido por el interesado.

Lo que se hace público para eonOei- 
miento de todos,

Córdoba 28 de Mayo do 1887.
El Gobernador, 

Constántino Armesto.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS.

N-utn. 846.

En el eipediehte de expropiación 
por causa de utilidad pública para la 
explotación y desagüe de la mina Tra~ 
jano, término de Belmez, he resuelto 
por decreto de esta fecha declarar la 
necesidad de la deupaeión dé bine o 
areas y cuarenta centiáreas que se ex
propian á Doha Amalia Barbero, en 
parte de una finca de su propiedad, 
contigua á la citada mina.

Y á los efectos del art. 19 de la Ley 
de expropiación iorzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y del 75 del Reglamento 
para su ejecución, se hace publics es

ta resolüciói adem as de la notificación 
indíViduál que so hará à la propie
taria.

Córdoba 31 de Mayo de 1887,
El Goborcador, 

Constantino Armesto,

Instituto Geográfico y Estádistíco.

TEABAJOS ÉSTADÍSTICOB

PSOTINCIA DE CÓSDOBA

Núm. 848,

A los Sres. Jueses municipales di

Adamuz.
Alcaracejos.
Almodóvar del Río.
Belalcázar.
BéImez.
Benamejí, 
Blázquez.
Castro del Río.
Derecha de Córdoba.
Pemán Nuhez.
Puente la Lancha.
La Granjuela.
Guadalcázar.
Hinojosa del Duque.
Iznájar,
Palenciana.
Palma del Río.
Pedro Abad.
Pozoblanco.
Puente Genil.-
Valenzuela.
La Victoria.
Villaharta.
Villaviciosa.
El Viso.
Zuheros.
No habiéndose recibido aún en esta 

oficina el oficio impreso que le remití 
el día 12 de este mes para que en él 
consignata y me diera á cónOdór el nú
mero de actas de nacimientos de ma
trimonio y defunciones inscriptas en 
los libros del Registro civil de su car
go desde el 1.” de Enero á 31 de 
Diciembre de 1886, ambos inclusives, 
al mismo tiempo que ms participaba 
haber recibido los impresos para con
signar los datos referentes á los años 

1883, 1884 y 1885, espero que á vuelta 
de correo lo verifique.

Dios guarde á V. muchos ahos.-— 
Córdoba 30 de Mayo do 1887.—El Je
fe do Trabajos Estadísticos, manuel Ca- 
ironero.

instituto provincial de segunda ense

ñanza de Cabra.

Núm, 861.

Cxirso de lS8d ó 1887.

Nota de las variaciones ocurridas 
en el cuadro de Profesores del Colegio 
privado da segunda enseñanza de Ia 
Purisimá Concepción, de Aguilar, in
corporados á'^ste Lo titulo.

Ha cesado 'éomo Profesor de las asig
naturas de Geografía y Agricultura, 
D. Alberto Blánco y Jordano, reem
plazándole D. Antonio Almeda y Mo
reno en la de GéogrÉlña, y D. Juan 
Reina y Estrada én la de Agricultura.

Lo que se habO público en otimpíi- 
raiento de lo prevenido en al áít. 1.’ 
del Decretó de 29 de Sétiémbredé 1874.

Cabra 25 de Mayo dé 1887,-EI Dí- 
rectór del Instituto provinOiál de Ca
bra, José Cabello,

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos.
Núm. 862.

D, Antonio García Jiíesa, Alcalde cons
titucional de esta vüla.

Hago sabér: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión de 21 del 
actual ha acordado el que Se lleve á 
efecto por medio de suhésta pública, 
ol servicio del alumbrado público de 
esta localidad duranie él año económi
co venidero de 1887 A 88, bajo el tipé 
de 760 pesetas que hay consignadas 
en el presupuestó municipal para di
cho objeto, y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en el expe
diente respective, señalándose pám su 
remate el día 12 de Junio próximo, de 
doce á una de su úrefej y al efecto que

dan desde la fecha de manifiesto en es
ta Secretaria municipal los antécéden
tes park los que deseen interèsarse én 
là licitación.

Y park la général inteligónaia se 
háce notorio por medio del presenta 
én Homachnelos á 28 de Mayo de 
1887.—Antonio García. —Andréa Du- 
ráb, Secretario,

Núm, 868,

D, Antonió GarcUí Jiesa, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión de 21 del co
rriente ha acordado el que se lleve á 
efecto por medio de subasta pública el 
servicio de bagajes en esta localidad 
durante el ejercicio económico de 1887 
á 88, bajo, el tipo de 760 pesetas que 
hay consignadas en el presupuesto mu
nicipal para dicho objeto, y con suje
ción ai pliego de condiciones que obra 
unido sí expediente respectivo, ha
biéndose á la vez acordado que el re
mate tenga efebío en ún solo acto en 
estas Gasas Consistoriales él día 12 de 
Junio próximo, de una á dos dé la tar
de, Y al efecto queda desde la fecha de 
manifiesto ai público en esta Secreta
ria el referido pliego dé Condiciones 
para que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y quieran intere- 
aarae en dicha subasta.

Y para la común inteligencia se ba
se notorio por medio del presente én 
Hornachuelos á 28 de Mayo de 1887,r-- 
Antonio García,—Andrés Durán, Se
cretario,

Puente Genil.

Núm. 871. ,

D, Manuel María Melgar g Padilla, Al
calde de esta pt^id^.

Ha'go saber- Qhé eî día 16 de Junio 
proximo, de dotié à una de la tarde 
tendrá lugar en las OOsas Consistoria
les la subasta pata el arriendo del arbi
trio dé tisé yolúntÉÉi'io de medidas,bajo 
el tipo y pliego de ooúdíóíohfes que se 
halla de manifiesto en Secretaría,
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Lo que se publica para conocimiento 
de loe que deseen tomar parte en di olio 
acto.

Puente Oenil 27 de Mayo de 1887.— 
Manuel María Melgar.

Núm. 872.

D. Manuel María Melgar y Padilla, Al
calde de ceta jiobíación.
Hago saber: Que el día catorce de 

Junio próximo, de una á dos de la tar
de, tendrá lugar en las Casas Consist o 
riales la subasta para el arriendo del 
aervioio del alumbrado público en el 
año de 1887 á 88, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
en la oficina municipal.

Puente Genil 27 de Mayo de 1887,— 
Manuel Maria Melgar.

Espejo.
Nítiis. 866.

D. Miguel Vega Camas, Alcalde acciden
tal de esta vüla.
Hago saber: Que acordado por este 

Ayuntemiento y adjuntos el arriendo 
á venta libro de las especies tarifadas 
de consumos, cereales y sal, como me
dio de cubrir el encabezamiento gene- j 
ral obligatorio en el año inmediato : 
de 1887 á 88, se convocan licitadores ’ 
para la subasta que tendrá lugar en es- ' 
tas Casas Consistoriales, el día 4 del 
próximo mea de Junio, de diez á doce 
de la mañana, sirviendo de tipo para 
el remate la cantidad de 65.073,97 pe
setas á que ascienden los derechos del 1 
Tesoro y recargos municipales y el3 ' 
por 100 de cobranza y conducción so
bre aquéllos.

La subasta se verificará coa sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en Secretaría Capitular, y ; 
para tomar parte en ella es indispon- ! 
sable const’tuir en depósito el 10 por I 
100 de la cantidad que le sirve do tipo, ■

Y para conocimiento general se pu
blica y fija el presente en Espejo á 24 
de Mayo de 1887.- Miguel Vega y Co
mas,— Por su mandado, Eulogio Gar
cia, Secretario.

y hora de diez á doce de su mañana, 
tendrá efecto en estas Casas de Ayun
tamiento la licitación en pública subas
ta del arbitrio establecido sobre loa 
puestos del mercado público durante 
el año económico venidero, bajo el ti
po de 4.236 pesetas y condiciones que 
obran en el expediente de su razón, de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia ai público para la 
general inteligencia.

Montilla 28 de Mayo de 1887.— 
Francisco Salas.—Luis Vaca, Secre
tario.

Núm. 868.

D. Francisco Salas Muño?, Alcalde ac
cidental Presidente del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Queel día 10 inmediato, 
y hora de diez á doce de su mañana, 
tendrá lugar en estas Casas Ayunta
miento la lioitaoión en pública subasta 
del arbitrio establecido sobre los des
pojos de Teses que para el consumo 
público ee sacrifiquen en el Matadero 
de esta ciudad durante el venidero año 
económico, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente de su ra
zón, de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público para 
la general inteligencia.

Montilla 28 de Mayo de 1887.— 
Francisco Salas.—Luis Vaca, Secre
tario.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE HORNACHUELOS

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Ca ja de ^u careo 
ásaber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA.

Eoisteneiaen mi poder en fin del trimestre anterior... .fs,.,,
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo................... ....................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................

Pasistencia en mi poder para el trimestre que sigue................

Peseiat

T)

3.417,93

3.417,95
3.400,55

17,40

Núm. 870.

D, Miguel Vega Gomas, Alcalde acoiden
tal de esta mUa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas personales, correspon
diente al próximo año económico de 
1887-88, comprensivo de todas las per
sonas sujetas al impuesto con arreglo 
á las disposiciones legales, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría Capitu
lar, por término de 10 días, para que 
los individuos comprendidos en el mis
mo puedan examinar sus respectivas 
calificaciones y aducir los agravios que 
creyeren habérseles inferido.

t spe jo 27 de May o de 1887,—Miguel 
Vega Comas. — Por mandado de dicho 
señor, Manuel Oria, Secretario acci
dental.

Montilla.
Núm. 867.

D. Francisco Salas Muño?, Alcídde occi
dental íb^esidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: Que el día 11 inmediato,

Núm. 869,

D. Francisco Salas Muñoz, Alcalde Pre
sidente accidental del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que el día 12 del mes 
inmediato, y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Ayuntamiento la licitación en pública 
subasta fiel abastecimiento del alum
brado público durante el año económi
co venidero, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente de su ra
zón, de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Montilla 28 de Mayo de 1887.— 
Francisco Salas.—Luis Vaca, Secre
tario.

Dona Mencía.
Núm. 864,

D. Juan (nieto Soldán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; Que terminado en bo

rrador el repartimiento, individual de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año eco
nómico de 1887 á 88, se halla de ma
nifiesto por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán exaininarlo los intere
sados eu el mismo, en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo no pue
de admitirae reclamación alguna.

Doña Mencía 27^de Mayo de 1887,— 
Juau Güeto Roldán.—Fernando López.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
re.alizadas 

en este trimestr*.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

basta 
este trimestre,

Pesetas.

1 Propios..................... 1,010,62 539,88 1.656,50
2 Montes..................... » 180,00 180.00
3 Impuestos............... . » ■ ^
4 Beneficencia............. 11

6 Instrucción pública.. »
6 Corrección pública.. tí

7 Extraordinarios,.... 382,40 648,11 930,51
4.676,23 4.676,25

22,139 Resultas.................... 22,13
10 Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.. 9.668,35 1.127,83 10.796,18
11 Reintegros............... ÍT 11

Causo..... ............. 16.742,62 2.417,96 18.160,67

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........ 6.230,69

176,00
398,37 6.629,06

2 Policía de seguridad. 76,00 260,00
3 Policía urbana y ru

ral ............... 208,60 208,60
4 Instrucción pública. 212,60 40.00 252,60
B Beneficencia............. 186,00 267,00 453,00
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública..

459,60 716,60 1.176,00
50,00 50.00

8 Montee..................... 178,16 178,16
9 Cargas....................... 1.820,71 430,63 2,251,24

10 Obras do nueva cons
trucción .... n

11 Imprevistos.............. 1.723,47 16,00 1.739,47
12 Ampliación............... 4.676,25 4.676,26

279,0013 Resultas................... n 279,00

Data..................... 15.742,62 2.41X1,65 18.143,17

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Hornachuelos á 3 do Abril de 1837.—El Depositario, Francisco Baquero,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Hornachuelos á 3 de Abril de 1837, — El Regidor Interventor, Anto
nio Feitán. — V.*" Ü.” —El Alcaide, Antonio González.—El Secretario, Andrés 
Durán.

<S>
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE GUADALCÁZAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
¿el tercer trimestre dd año económica de 1886 A 1887, que rinde el Depasitário que 

sttscribe de las operaciones de ingresos y patios va-Í'^Mdas en la Cajn de mi carpo, 
A saber:

PBIMEEA PAETE,—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior 
ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

8.603,17
3.599,08

Garga
Data por pagos verificados én igual trimestre

11.304,35
4.358,08

Ejdstenda en mi poder para el trimestre que sigue 6.846,17

Villanueva del Duque.
Num.SÍ3.

D. Francisco Giómez Sánchez, Alcalde 
consUtudanal de esta villa.
Hago saber: Que form adas de oficio 

las cuentas municipales de esta loca
lidad, respectivas á los ejercicios eco
nómicos de 18í8 á 79, 79 a 80 y 80 á 
81, y fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censara del Sr. Regidor Síndico, 
se hallan de manifiesto por término de 
15 días en la Secretaria del mismo pa
ra que loa vecinos puedan eiaminarlas 
y formular por escrito sus observa
ciones.

Lo que se hace público en cumpli
miento á lo que dispone el párrafo 3.“ 
del art. 161 de la vigente Ley muni
cipal.

Villanueva del Duque 28 de Mayo 
de 1887,—Erancisoo Gómez,

Benamejí,

rrador, se encuentra de manifiesto en 
bsta Secretaría municipal por término 
de 16 días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los individuos comprendidos en el 
mismo puedan presentar sus reclama
ciones dentro de dicho plazo.

En Dos Torres 28 de Mayo de 1887.— 
EI Alcalde, Antonio Fernández,—El 
Secretario, Antonio Montero Muñoz.

JUZGADOS

SEGUNDA PARTE,-CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizados 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios........... . it
9 Montes......... .. ...........
3 Impuestos............... »

TÏ

4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública. 1)
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación........ 6.015,26 6.016,26
9 Resultas................. 6.089,04 4821 6 137

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 6.093,77 2.650,87 8.644,64

11 Reintegros,....... í) » M

Cxnao......... 16.198,07 2.699,08 18.797,16

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................. 2 267 27 2 066 09 4 332 36

2 Policíadeaeguridad.
3 Policía urbana y ru-

ral............... . . . . 217 76 999 26
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia........... 20 00 1600 36 00
6 Obras públicas........
7 Corrección pública,.
8 Montes...................
9 Cargas....... ............. 3 519 39 17,39 49 6 961’88

10 Obras de nuevacons-
trucción...............

11 Imprevistos............ 66^00 464"00 620,00
12 Ampliación....... 1,512,49 1.612,49
13 Resultas................. » » tl

Data.................... 7.692,90 4.368,08 11.960,98

Núm. 866.

D. Antonio Alarim Lindes, Comendador 
de la Real y distingiíi ta Orden de Isa
bel la Católica, Alcalde conslitudonal 
de esta villa.
Hago saber; Que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados el arriendo 
á venta libre de los derechos del Te
soro y recargos autorizad r s sobre las 
especies do consumo ycereales, así co
mo los do la sal para hacer efectivo el 
eneabezamieuto para el próximo aho 
económico do 1887-88, se anuncia la 
subasta quo ha de tener lugar en estas 
Casas Consistoriales, de doce á dos de 
la tarde del día 6 de Junio próximo, 
bajo las condiciones que se expresan 
en el pliego que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración y por loe tipos siguientes;

Cénts,

La precedente cuenta esté conforme con lo que résulta de loa libres de la De
positaría de mi cargo, y eon los documentos que eu su día se unirán à la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Guadalcázar á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, José Ortega.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
celos libros que están á mi cargo.

En Guadalcázar á 31 de Marzo de 1887.—El Regidor Interventor, Antonio 
bunebez,—V.” B.’—El Alcalde, Juan Serrano.—El Secretario, Fernando Se
govia.

Cuota del Tesoro por consu
mos, cereales y sal........ 27,069,50

Tres por ciento para cobran
za y conducción............ 812,08

TotAl..................... 97.881,68

Recargo municipal del 100 
por 100 de los consumos 
ycereales.................. .95.836,00

SuMA TOTAL..................... 63.717,68

Para hacer postura es requisito in
dispensable presentar carta de pago de 
haber consignado en la Caja munici
pal el importe dôl2 por 100 del cupo y 
recargos como garantía provisional.

Benamejí 26 de Mayo de 1887.— 
Antonio Martín Lindes.

Dos Torres.
Núm. 874.

D. Antonio Fernández Jurado, segundo 
Teniente de Alcalde y f residente acci
dental del Ayuntamiento de e^a villa. 

Hago saber: Que el repartimiento 
de territorial para el ^aho económico 
venidero de 18o7-8S, formado en bo

Izquierda de Córdoba.
Núm. 851,

HOrCTO

D. Ricardo Murios Delgado, Juez de ins- 
truedón del distrito de la Izquierda de 
esta capital.

Por el presente se cita á Ildefonso 
Mai'tínoz, conocido por el Moreno, cuyo 
domicilio, paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el ter
mino de 10 días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Mitt 
drid, comparezca en esto Juzgado, sito 
en la calle Saravias, núm. 4, á prestar 
declaración en el sumario que instruyo 
en averiguación de los autores de la 
sustracción de varios efectos y prendas 
de vestir del cortijo de Balchillón en la 
noche, del 6 al 6 del actual, bajo las 
prevenciones que determina el artículo. 
176 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal si no compareciera.

Dado en Córdoba á 26 de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Ri
cardo Muñoz.—El Secretario, Teodo
miro Fernández,

Ronda.
Núm, 846.

D. Domingo Polo de Angulo, Juez de itts- 
truedón de este partido, etc.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 
diar, á contar desde su inserción en la 
Gocetade Madrid, á Antonio Gaitán To
rrero, natural y reciño de El Carpio, 
provincia de Cordoba, cuyas señas se 
expresan á continuación, que en la no- 
che del día 16 de los corrientes fué 
sorprendido por una pareja de la Guar
dia civil por infundir sospechas á cau
sa de conducir un j.umeuto en pelo por 
la carretera que de esta ciudad conduce 
á la Estación de Gobantes, el cual se 
fugó aprovechando la ocasión da que Ia 
citada pareja estaba examinando la cé
dula peratmal en la puerta del cuartel 
de la Guardia civil, dejando el referido 
jumento y la citada cédula.

Al mismo tiempo se encarga á las 
Autoridades, Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial practi
quen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura del ci
tado Antonio Gaitán Torrero, y habido 
que sea lo pongan en la Cárcel pública, 
á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

También se llama por la presente al
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que ae crea con derecho al jumento 
que va expresado,y cuyas señas asimis
mo se estampan á continuación para 
que comparezca á recojerlo, siempre que 
venga provisto de la corraspo ndiente 
justificación que acredite la propiedad; 
apercibido, que si deja de hacerlo, la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 27 de 
Mayo de 1887.-—Domingo Polo.—El 
Escribano, y por mi compañero Sr. Do
mínguez, Antonio González y Gon
zález.

Señas del procesado.—Estatura baja, 
color moreno, indica ser castellano nue
vo, de edad de 20 años, soltero, jorna
lero, viste chaqueta de tela de algodón 
color oscuro, bastante deteriorada, cha
leco también de tela, corto, pantalón 
de Ia misma clase ‘de la chaqueta, muy 
ceñido y sombrero de loa llamados hon
gos, viejo, Color oscuro y con las alas 
caídas.

Señas del jumento.—Un jumento, pelo 
rucio, como de nueve á diez años de 
edad, alzada regular, entero, herrado 
confuso en la tabla derecha del cuello.

Montilla.

’ Núin.876,

D, Antonio de Uriarte ij Alarcón, Juez 
de instrucción de esta ciudad.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del hurto de 
las caballerías que después se expresa
rán, de la propiedad de Francisco Te
jada Ríos, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del LO de Mayo último, en el si
tio del Cerro Blanco, de este término, 
para que en el término de 20 días com
parezcan en este Juzgado; bajo aperci
bimiento, que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de expresa
das caballerías y detención de las per
sonas que las conduzcan si no justifi
can su legítima procedencia, remitién-* 
dolas á disposición de este Juzgado.

Montilla l.“ dé Junio de 1887.—An
tonio de Uriarte.—El Actuario, Juan 
Manuel Reina y Carretero.

Señas de la^ cedtaUerías.—UD. mulo, 
mediano, negro, algo mohíno, cerrado 
y sin hierro.

Un bari o, do siete á ocho años, do 
alzada regular, pelo tirando á melado, 
con hierro en la tabla del pescuezo y 
un remiendo en el corbejón izquierdo.

Otro burro, con seis años, de buena 
alzada, pelo rucio claro, hierro di. en 
la tabla derecha del cuello yun remien
do negro en uno de los brazos.

Un rucho, con tres años, do alzada 
regular, rucio oscuro, lomo acaballado, 
herrado do la tabla izquierda del 
cuello-

La Rambla. 

Núm. 837.

D. Manuel Velasco y Bérgél, J‘uez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Díaz Ari
za, vecino de Fernán Núñez, cuyas áe- , 

ñas se expresarán, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca anta este Juz
gado á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el 
mismo instruyo por homicidio.

Al propio tiempo encargo á to^as las 
Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura del referido, que de 
ser habido, pondrán en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en La Rambla á 26 de Mayo 
de 1887.—Mandel Velasco-—Por mat.- 
dado de S. S., Antonio López fiel 
Moral.

jSefias de Aniónio Díaz Ariza.—De 
40 años, estatura regular y recio, color 
trigueño, oOn zuño en la fisonomía, bar
ba poblada, ojos melados, el habla ba
ja y algo ronca, vestía de oscuro, con 
sombrero hongo y zapatos blancos.

Baza

Núm. 840,

D, José Penela Maneano, Licenciado en 
JurisprUdencia, Juez municipal de es
ta ciudad é interino de instrucción del 
partido.

Hago saber: Que en él sumario que 
instruyo Sobre robo de dos caballerías 
mulares, cuyas señas al final se expre
san, en la noche dél 20 al 21 del actual, 
dél Cortijo de este término y sitio nom
brado de los Garfios, en que habita Pie
dad Samaniego Collados, he acordado 
la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, por el que ruego y en
cargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, practiquen las 
más eficaces diligencias para la buScá 
de indicadas caballerías, así como á la 
detención de las personas en cuyo po
der ae hallen, y habidas que sean lás 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, pues 
en ello eatá interesada la pronta y rec
ta administración de justicia-

Dado en Baza á 23 de Mayo de 
1887.—José Penela.—Por su manda
do, Manuel Paula Besols.

Señas.—Un mulo negro, de siete 
años, con seis ó siete dedos sobre la 
marca.

Una muía, tocada en la marca, cas
taña oscura, con dos lunares de las co
lleras sobre las cruces.

Dichas caballerías tienen reciente
mente esquilados los cuellos y en el la
do derecho rozadui'ae por oonsecuen- 
cia de trabajos prestados en almazara.

Fiscalía militar de Córdoba.
SDICTO 

Núm. 849.

D. Pranesseo Yüste LozañO, primer Ayu
dante y Discal del Segimiento Cazado
res de Villarrobledo, S3 de Caballería, 
de guarnición eñ Córdoba.

No habiéndose presentado en el ex
presado Regimiento el soldado del se
gundo escuadrón Serafín Ambrosio 
Expósito, quinto del reemplazo del 
año 1885. por el cupo de Aldehuela 

de Yeltes, zona militar de Ciudad Ro
drigo, provincia de Salamanca, al ser 
llamado en el presente mes por el se
ñor Alcalde de dicho pueblo de Yeltes 
para su incorporación al cuerpo, se le 
cita por esto primer edicto para que en 
el termino de 30 dias, contados desde 
el de la fecha, lo verifique en el cuartel 
que ocupa el mencionado Regimiento, 
con el fin de dar sus descargos en la 
samaría que se le sigue por el delito de 
deserción.

Córdoba 26 de Mayó de 1887.— 
Francisco Yuste.

Fiscalía militai^ de Lucena.

Núm. ¿62.

D. adro Jiménez Potrero, Teniente Dis
cal dél Batallón Déserva de Liwena, 
núm.4O.

No habiéndose presentado en la Caja 
de recluta de esta zona militar para su 
destino á Cuerpo eí recluta del segun
do reemplazo del año 1885, pór élcdjío 
de Priego, natural y vecino de dicho 
punto, José Sánchez Arroyo, á quien 
estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conce
den las Rehíles Ordenanzas en estos ca
sos los Oficiales del Ejercitó, por ¿1 
presente, cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado recluta, se
ñalándole el cuartel de Santa Ana, de 
esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presenta edic
to á dár sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lucena á 21 de Mayo de 1887.—Pe
dro Jiménez Portero.

Núiii, 853.

L. Antonio Solís Olaso, Capitán gradua
do, Teniente Diacal del Batallón Jíe- 
serva de Lacena, núm. 40.
Nó habiéndose presentado en la Caja 

de Recluta de la Zoha militar de Luce
na, en esta provincia, el recluta del 
reemplazo de 1886, natural de Priego, 
Leonardo de San Zacaflás Expósito, á 
quien estoy sumariando por delito de 
deserción^ y,

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente, cito, Uamoy emplazó por primer 
edicto al expresado recluta, señalándo
le el cuarlel de este Batallón Reserva, 
donde deberá presentares dentro del 
término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edieto á dar 
sus descargos, y caso de no presentar
se en el plazo señalado, ae seguirá la 
causa y se sentenoiará en rebeldía.

Luceua 24 de Mayo de 1887.—An
tonio Solís Olaso.

Fiscalía militar de Málaga.

Núm. 860.
SEQUISITOBIA.

0. Antonio Perea Foiiiar, Alférez, Tercer 
Ayudante de la plaza de Málaga y Fis
cal de la misma.
Hago saber: Que eneontrándome su

mariando por falta fle presentación al 
soldado Emilio Torrea Gómez, pgrta- 
neciente al depósito de Ultramar de 
esta plaza, por esta requisitoria ae Ie 
cita. Dama y emplaza pora que en el 
término de 30 días, á contar de su pe. 
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia de Córdoba, de cuya ciudad 
ea natural, se presente en el cuartel de 
la Trinidad de esta plaza, á respon
der á los cargos que Ie resultan en la 
sumaria que ae le instruye; apercibién. 
dole, que de no hacerlo, se le declarará 
rebelde.

Ruego á las Autoridades, tanto civi
les como militares, dén sus órdenes 
para la captura del referido, siendo sus 
señas las siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos melados, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, su aire bueno, señas 
particulares ninguna.

Málaga 13 de Mayo de 1887.-Vi9to 
Bueno.—El Fiscal, Antonio Perea.— 
Por mandado del 3r, Fiscal, El Secre
tario, Diego Sánchez Delgado,

Reníontajde Granada.

PRIMER ESTABLECIMIENTO. '
Núm. 858.

D. Jerónimo Tole<lano y Lobo, Alférez de 
la Bemotf^ti de Granada y Fiscal dels 
misma,
HaHándoih'e instruyendo expedien

te en averiguación del paradero de un 
potro del Establecimiento que en la 
noche del 8 del actual desapareció de 
la dehesa llamada Rincón MoliUo, té> 
mino de Lebrija, provincia de Sevilla, 
ycuya reseña es: enteró, tordo, viscoso 
.oscuro, lucero,irregular, calcientrepe- 
lado de la derecha, quiste antebrazo 
izquierdo, raya de mulo, tres años, seis, 
cuartas, once dedos, ó sean un metro, 
cuarenta- y cuatro centímetros y herra
do en el muslo izquierdo y derecho.

Ruego por lo tanto á todas las Auto
ridades dediquon sfü celó en aVérigaa- 
ción dél paradero dé dicho potro, y en 
caso de ser habido lo pongan en cono- 
oimiento del Sr. Coronel de la Remon
ta, cita en Ubeda, provincia de Jaén, 

Titrera 29 de Mayo dé 1887.—F1 Al
férez Fiscal, Jerónimo Toledano.

Comandancia de la Guardia óivil 
de Córdoba.

Núm. 824,

ANUNCIO

Desde el día 21 al 27, embos inclu
sives, de Junio próximo, ae hallará en 
esta capital acompañado de la Junta 
de compra el Sr, Coronel, Subinspec
tor del 14 Tercio, con objeto de ad
quirir 29 caballos para escuadrón y M 
para infantería.

Ló qúe S'é hace dáber póf medió d*l 
presente para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 24 de Mayo de 1887.-EI 
primer Jefe, Manuel García Raggen
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